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SECCION TERCERA
Núm. 469

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

El limo- Sr. Subseeretario-Presi- 
d-3nte del Patronato Nacional de ia 
Enseñanza Media y Profesional, 
en oficio de fecha 17 del comenté, 
me dice!

“En €1 “Boletín Oficial del Es- 
Ifado” correspondiento al día 15 de 
los corrtontes isje publica el Decre
to sobre creación y distribución de 
Centros de enseñanza media y pro
fesional.

llanto la Ley de Bas^s de 16 de 
julio de 1949 cohio el Reglamento 
para el régimen de los Patronatos 
Nacional y provinciales que han 
de regir esta clase de Centros 
—cuyo Reglamento aparece publi
cado «n el “Boletín Oficialdel 
17—. prevean que dichos Patrona
tos provinciailes se constituirán por 
Orden ministerial eQ el momento 
que se determine, benúendo en 
cuenta la fundación o reconoci
miento de los Centros en la res

pectiva provincia; pero, ’3n todo 
caso, bajo su presidencia por ra
zón de su cargo en, la Diputación 
Provincial. .,

Me permilio llamar su atención 
acerca de la3 prescripciones del ci
tado Decreto da creación y distri
bución, y solicitar, desde ahora, su 
colaboración valiosa, no sólo para 
l.a¡ difusión de lais normas legalles 
tmencionaidas» sino también para el 
cumplimiento de (las indicaciones de 
la, presenta ctiicular. preparatorias . 
de la implantación de la enseñanza 
media y profesional.

Para mayor claridad conviene 
clasificar elsitas indicaciones en la- 
siguiente forma: Normas genar u
les, -nafmas para la solicitud de 
creación de Centros oficiales, y, fi- 

.inalmenie. normas para’ el reconoci
miento de Cenitros no oficiales de 
enseñanza inedia y profesional.

7. Normas generales
. 1/ Aparte el ‘anterior ruego de 

difusión * tanto del texto de la Ley 
de Bases y del Decreto sobre crea
ción y distribución de Cdntfos. co
mo de las normas principales de 
esta circular, conviene- que esa 
Presidencia anuncie, así a los Mu

nicipios de esa- provincia! como 
las entidades-oficialas que deseen 
solicitar la fundación de un Centro 
de enseñanza media y profesional 
—o las privadas que intenteip el 
reconocimiento de actividades do
centes de -esta dase—, que debe
rán dirigir sus solicitudes a esta 
Subsecretaría-Presidencia del Pa- 
tronaít-o Nacional por conducto de 
Vuecencia.

2.a La convocatoria- a tal efecto, 
la. hará esta Presidencia en h for
ma que estime más1 oportunai para 
que, junto con los documeJitos que 
más adelante se citan» y con tos in
formes de V. E.. puedan llegar a 
manos de la Secretaría de,] Patrona
to Nacional (Ministerio de , Educa- 
-ción Nacional) antiesi del día I o de 
marzo próximo.
H. Normas para la solicitud de 

creación de Centros oficiales
1 .a Los .Municipios, Corporacio

nes públicas o entidades oficíale»' 
au-e deseen la creación de Un Cen
tro oficial d€ enseñanza media y 
profesional <’n su respectiva locali
dad, se dirigirán por instancia a, la 
Presidencia deT Patronato Nacional 
por conducto de V. E.
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2 .e Dichas instancias, además, de 
ajustarse a las condiciones g-en?- 
rales estahlécidas por la, Ley de 
Bases, de 16 de julio de 1949 y por 

. el Decreto sobre Creación! y distri
bución de Centros, vendrán acom- 
pañadaig de los documentos que. 
justifiquen los extremos siguientes:

A) Certificación d^ acuerdo de 
.creación! adoptado reglame<ntaria- 
mente por la Corporta)ción o entidad 
respectiva.

R) Indicación de las modalida
des de enseñanza media Y profesio
nal a desarrollar en el Centro cuya, 
•aieación. se solicita, y exposición 
de las líneas generales sobre cOns • 
titución interna de dicho Centro 
que sirva de base a la futura Carta 
fundacional. ‘
• C) Memoria, con la anip’^ud 
necesaria» sobrfe las razones de ca
rácter cultural, económico, social, 
etcétera qu,e justifican la creación 
del establecimiento docente solici
tado. .

D) Ofrecimi'?.n)los que las Corpo
raciones o eintidades solicitanies 
hacen al Estado para cooperar a ia 
fundación y sostenimiento d?fl Cen
tro (edificio, campos de experimen
tación, mobiiliario, viviendas para 
Profesores» subvención anual fij < 
para gastos de personal y material, 
u otras aportaciones), que. '?n cada 
caso, han de ser tenidos en cuenífa 
con arreglo al artículo 9.* del De
creto sobre creación y distribución 
de esta clase de Centros.

Estos ofrecimientos' ham de ser 
espeeíficamouite acreditados-, indi
cando en su caso la naturaleza ju
rídica de la cesión, acompañando 
los piianos respectivas- si. se «rata 
de inmuebles, y la- relación o cuan
tía en los demás casos. .Cuando la-; 
aportaciones en metálico sean de 
Organismos oficiales, el acuerdo lle- 
v^rá aparejada la- consignación en 
sus presupuestos. ■ - , ■

Las Corporaciones y entidades 
que han elevado ya sus peticiones 
-etn está sentido al Ministerio, dfe- 
berán ratificanllas, si así lo desean, 
formalizándolas en todo caso y co.m- 
pleflándolats de acuerdo Con Ia JV-e^ 
«ente circular.

III. Normas para el reconocimiento 
de Centros no oficiales de enseñanza 

media y profesional
d.* La entidad solicitante debe

rá cursar su petición en forma 
análoga, a -lo dispuesto -en esla 

ch'cular para la creación de Centros 
oficialdsi..

2/ Debe añadirse una Memoria 
explicativa de las actividades rea
lizadas h'as|ia La fecha en Caso d? 
que el Centro cuente ya con una 
expeniencia docente.

3.a Tanto si se trata de un Cin
tro no oficial? ya existiente, como ¡si 
se intenta su establecimiento, se 
acompañará, un proyecto de CiaHa 
fundacional y una exposición deta
llada de los medios con que cuen 
ta la entidad solicútante para des- 
airollar la actividad docente a que 
se refiere Ja soiieitud.

IV. Instrucciones finales
Al irecibirse en esa Presidencia 

las solicitudes de creación o reco
nocimiento de Centros, con tas do
cumentos necesarios s-egúp esta 
ciJrcuJar, íntere'so de V. E. que los 
califique con sni opinión sobre la 
preferencia que merezcan, y con; 
su infwmj3 general. teniendo en 
cuenta las necesidades de la co
marca1» 1.a imporltancia de los res- 
Piectivos Municipios, la existencSa 
o posibilidad de creación de- Qein- 
tros privados en '3'1 territorio co
marcal, y» en . fm. la oportunidad 
de la petición, dadas las circuns
tancias de- la localidad en relación, 
con las generales de da provincia. 
Una vez informadas' se elevarán al 
Patronado Nacional antes del día 
l.° do marzo próximo, según queda 
dicho.

Ruego a V E. acuse recibo de. la 
presente circular, cuyas posibles 
dudas de intarprié'tación 0 proble
mas especiales que pueda, plantea" 
ine ofrezco para aclarar gustoso.

Espero que la colaboración que 
solicito de V. E. con ésta Pn?sL 
daincia del Patronato Nacional será 
la mejor garantía de que-fos pro
pósitos que inspiran Ja creación de 
estas enseñanzas serán servidos 
con acierto”. .

Lo que se repuoduc-e en este “Bo
letín Oficial” de la provincia para, 
el conocimiento de los Ayunta
mientos y eiúlidades a quienes ín
teres? este tipo de enseñanza, ofre
ciéndose eista Presidencia para re
solver cuantas dudas ofrezca su 
estudio.

Zaragoza, 20 de enero de 1950.— 
El Presiden te- Fernando Solano.

SECCION QUINTA .

Núm. 468

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Visto al expediente promovido 
por doña Carmen Hernández Mar- 
quina, represenltada por su hijo 
D. Félix Dehesa, en ¡Sjolicitud d>3. 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas dej río Ak-ba. 
en término municipal de' Ejea de1 
los Caballeros (Zaragoza), con des
tino a riegos ein finca de su pro 
piedad.

Resultando que, abielrto el perío
do de competencia de proyectos 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
de 23 da notviembre de 1947, sólo 
se presentó el del pelt.iciona.rio. sus
crito por Ql Ingeniero dé Galminos 
D. Juan José Gómez Cordobés, 
acompañando el resguardo acredi
tativo del depósito del 1 por 100 
del presupuesto de las obras en ter 
rr-enos de dominio público, y pos
teriormente requortimjento de la 
Administración la e!scritura. de pro
piedad de la finca;

Resudando que, sometida la. peti
ción a información pública se pr?- 
seritauion dos reclamaciones suscri
tas: una. por el Ayuntamiento de 
Tausie», y otra por el Preisidjente' 
del Shidicato de Riegos de la. Huer
ta Alta de Tausie, acompañada de 
un ejemplar de las Ordenanza^ y 
ReglamPintos. Lai primera '3txp(rés& 
que el nba-'liecimiento del pueblo se 
haC'9 con aguas del río Acba al am
paro del derecho reconocido por 
una Real Ca#rta de 11 de febrero d?‘ 
1917. y que la Huerta Alta riega 
insuficientemente durante el estiaje 
por la ir regularidad de»] caudal del 
río: la isegunda suplica se deniegue 
la peibición, ya que el Sindicato tie
ne unp: superficie de unas 1.500 hec
táreas que se riegan deficiente
mente :

Resultando que se lia efectuado 
ta confrontación dél proyeátoj. te* 
van|fándose éj acta, correpon cien tc». 
informando el Ingeniero encargado 
que aquél concuerda sensiblemen
te con el terreno considerándolo 
perfectamente viable; en cuanto a 
las reclamaciones presentadlas ex
presa que no se dice nada del cau
dal necesario para el abastecí-
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■miento de Tausjte ¡siabiéndose que 
lo verifican con ag'Ua1 del Canal de 
Tauste, pero en el supni?sto de 
<pie se- tomaran del río Arba, pue- 
■de quedar atendido con 50 litros 
pop segundo, y que el aprovecha' 
miemito del Sindicato de Riegos se1 
encuentra inscrito con un qaudal de 
1.200 litros por segundo por pres
cripción#. debiendo ser respetada; 
termina estimando que puede olor 
gar&2 la concesión con arreglo a 
las condiciones que formula:

Resultando que asimismo infor
man favorabl'Cmente la Jefatura 
del Servicio Agronómico, la Abo- 
gaQíai del Eslaido y el Ingenifero- 
Dir?ctor efe la Con federa ciólo Hi 
drográfica del Ebro;

Considerando que el expediente 
e-tá bien tramitado de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la 
mat'?jáa;

Considerando, que las reclama
ciones habidas se tidnen en cuenta 
’?n las condiciones que se1 propo
nen, y que todos los .informes Emi
tidos son favorables al otorga- 
mienjto de la concesión;

Considerando que el caudal pro
puesto por el Servicio Agronómi
co cordsponde a una jomada 4? 
'riego de dieciséis horas,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado con sujeción a. 
las siguietnte-s condiciones:

' l? Se conc(?de a D-* Galrmen 
Hernández Marquina autorización 
para derivar 167 litros por segun
do- Continuos- en término munici
pal) de Ej>e,a de los Caballeros (Za
ragoza), con declino al - riego de 
J63 heqlánea^. en fínica de su pro
piedad.

2 .* Las obras se ajustarán al 
proyecto que sirvió de base a la 
-concesión, susqritQ por el Ingejnie- 
ro de Caminos D. Juan Jo^é Góimtfz 
Cordobés ein octubre de 1947. La 
Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro podrá .autori
zar pequeñas variaciones que tieñ- 
dan al perfeccionamiento del pro 
yecto y que too impliquen modifi- 
ca,ciones en la esencia de conice- 
sión. .

3/ Se establecerá, en 1a tom'1 
dispositivo automático que no 

permita captar caudal -alguno del 
río en tanto que no exceda éste de* 
de 1.250 litros por segundo en. el 
punto de derivación.

4 .* En el plazo da tres meses a 
partir de la publicación de esta 
concesión en el “Boletín Oficial del 
Estado”, se presentará a la apro
bación de la- Con federación Hidro
gráfica del Ebro un proy-?.'‘o de 
replanteo, en el que se incluirán 
los pormenores y justificación d-e 
las obras de derivación y de tunta 
en forma de que. no qu-ede obsta
culizado el régimen natural del río 
ni ila evacuación normal dé aveni
das, y aisiimismO "del sifón de- cruce 
de? río Riguel.

5 .* Las obras empezarán -an el 
plazo de seis meses a partir de la 
fecha de publicación de la conce
sión en el “Boletín Oficial del Es
tado”, y deberán quedar termina
das a los- dos años a partir dle. la, 
misma fecha. La puesta en riego 
totall deberá efecltuarse en el pHiazo 
de un año desde la terminación;.

6-* Se ejecutarán y consqryaráo 
.las obras bajo la inspección y vi
gilancia de la Confederación Hi
drográfica del Ebro- siendo de 
cuanta del concesionario los gastos 
que. por aquélla se originen, de
biendo dafse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de tos traba
jos,. Una vez terminadas, y previo 
aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el 
Ingeniero-Director o Ingeniero del 
Servicio '?n quien delegue, levan
tándose acta én la que consle el 
cumplimiento de estas condiciones, 
lsi.ni que pueda comenzar lia explo
tación antes de aprobar esta aCtli 
la Dirección General.

7/ Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obrjas. En cuan
to a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autori
dad compeitente.

8. “ El agua que se- concede 
queda adscrita a tai tierra, quedan
do prohibida su enajenación, ce
sión o arriendo con independencia 
de aquélla. •

9. a La Adiniinistiación se resti'- 
.Va el derecho de tomar de M con
cesión los volúmenes de agua qu-? 
sqan necesarios para toda clasie de 
obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a 
perpetuidad sin perjuicio de ter
cero Y salvo el derecho de. propie
dad, con la obligación de ejecutar 
las obíias necesarias para conser

var o sustituid las . servidumbres 
existentes.

11. Esta concesión' Ikya apare-' 
jada .ta conformidad de la conce
sionaria con el pago del canon por 
utilización de caudales regulado?, 
tanto de lo.s que proceden directa
mente de obras o embalses cons
truidos por el Estado Como de los 
que compensen la merma de isipro- 
vechamientos iínferiorest antiguos 
que, como, prefisjnentes, había 
(respetar este aprovechamiento.

12. Queda sujeta esta conr.e- 
sión a las disposiciones, vigentes a 
qué se dicten relativos a la indus
tria nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter 
sociaJ.
. ,13- El concesionario queda obli
gado a cumplir, itanto en hai coins
trucción como en la explotaoión. 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial para conservación de las 
especies.

d4. El depósito consldlbíd*^ 
quedará como fianza a responder 
del cumplimiento d? estáis condi
ciones. y será devuelto después de 
ser aprobada e>l acta de reconoci
miento final de las obras. .

15. Caducará -eslía concesión por 
incumplimiento de estas condicic- 
nes, y en 4os Caso-a previstos en la» 
distposiciones yigenteis^ declarándo
se aquélla según #lo& trámites s -d - 
ñafodos én la Ley y Reglamento le 
Ob^as Públicas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciion-is 
y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del 
Timbre, más el recargo reglamen
tario. que queda unida al iexpe- 
diEnte, do que de orden del Exce
lentísimo señor Ministro lo comu
nico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con 
publicación en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia-

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 

1949.—El Director general, Fran
cisco García de Sola. (Rubricado).

A<1 pie: limo, señor Ingenien p- 
Director de.la Confederación Hi
drográfica del Ebro.

Zaragoza, 17 d3 enenp de 1950. 
El Ingeniero - Director adjunto, 
F- Fernández.
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Núm. 471

Delegación Ptovincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Para conocimiento de los reservistas de 
aceite de esta provincia

Según ha dispuesto la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes por telegrama de fecha 17 del ac
tual, todas aquellas personas que no 
pudieron obtener la documentación 
completa dentro del plazo legal señala
do por la c i r c u 1 a r núm. 727 de di
cho Centro sobre reserva de aceite, 
queda ampliado dicho plazo hasta el 
día 15 de febrero próximo, como fecha 
tope, para tramitación de toda docu
mentación de reserva de aceite.

Zaragoza, 23 de enero de 1950.— El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Juan Junquera-Fernán- 
dez Carvajal. •

SECCION SEXTA
Incluidos en el alistamiento para el 

año 1950 en los pueblos que seguida
mente se relacionan, por ser naturales 
de los mismos, los mozos que al final se 
expresan, y desconociéndose el para
dero de los mismos, se les cita por 
medio de la presente para que compa
rezcan en dichos Ayuntamientos, o en el 
de su residencia o Consulado respec
tivo si se hallan en el extranjero, a los 
actos de rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo y declaración de sol
dados, que tendrán lugar los días 29 
de enero, 12 y 19 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de no com
parecer serán declarados prófugos a 
todos los efectos.

CETINA
Pascual Martínez Hernández, hijo de 

Pascual y de Matilde, nacido el 24 de 
diciembre de 1929.

Leonardo Pérez Millán, hijo de Lo
renzo y de Teresa, nacido el 6 de no
viembre de 1929.,

FABARA'
Ricardo Gabarri Gabarri, hijo de 

Francisco y de Consolación, nacido el 
20 de marzo de 1929.

José Clavería Giménez, hijo de Ri
cardo y de Francisca, nacido el 5 de 
mayo de 1929.

FARASDUES
Aureo-Ramón Jiménez Jiménez, hijo 

de Arturo y de Dolores, nacido el 24 de 
junio de 1929.

IBDES
César Hernando Guillén, hijo de Pas

cual y de Francisca, nació el día 3 de 
julio de 1929.

UNCAST1LLO
Elíseo Gracia Pueyo, hijo de Pablo 

y Encarnación, nacido el 14 de enero 
de 1929.

Antonio Morlana Beguería, hijo de 
Angel y Ventura, nacido el 15 de junio 
de 1929.

Antonio Torneo San Agustín, hijo de 
Vicente y Ramos, nacido el 12 de mayo 
de 1929.

VILLAFEL1CHE
José Blas Gómez, hijo de Sixto y de 

María, nacido el día 27 de septiembre 
de 1929.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo aperctotmiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse ■ los procesados que a continuación 
se expresan, en el pletxo <ue se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anun^o en este periódico, oficial y 
ante el Juez ó Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la PóReld Jüdtóial procedan a la 
busca, captuTa y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicto 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjuí- 
cTSmlento Criminal y 664 de la Ley de 
Enfúlciamiento Militar de Marina.

Núm. 404’
MARTINEZ HORNAO (Lució), 

cuyas demás circun:s<tancLis y pa
radero se ignoran, procesado por 
la causa número 541 de 1949, só- 
Bre robos, compadecerá anjte fel 
Juzgado de instrucción númiero 3 
de Zaragoza, dentro d-e líos diez 
días siguientes a ía publicación de 
la presente en los “Boletines Ofi
ciales” de] Estado y de esta pro
vincia paria notificarle- el auto do 
su procesiamiento y prisióp y ser 
constituido -en la misma, aperci
biéndole que de no compar cer 
será declarado rebeHd0.

Núm. 487 •
HERNANDEZ GARBONELL (Sacra

mento), de 58 años, soltera, gitana, hija 
de Francisco y de Emilia, natural de La 
Almunia y vecina de Urrea de Jalón, 
procesada en causa núm. 65 de 1947, 
sobre hurto, comparecerá ante el |uz- 
gadó de instrucción de La Almunia 
dentro del plazo de diez días, para ser 
constituida en prisión provisional bajo 
apercibimiento de rebeldía.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 402 
HUESCA

Por la presente se cancela y de
ja sin •efedo h nequisitoria publi
cada el “Boletín Oficial ’ de la

provincia de Zaragoza, por la, que 
se llamaba al procesado Manuel 
Aranda Domínguez en .sumario 192 
de 1948, sobre imprudencia, por 
habar sido habido.

Huesca a nueve de enero de .m’ 
novecientos cincuenta. —- El Juez 
accidental, Celedonio Peña. — E¡ 
Secretario accidental (ilegible), 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 456 '

JUZGADO NUM. 3
El señor Juez municipal de este 

Juzgado, en providencia dictada en 
el día de ayer en juicio yerba!! de 
fafltas seguido en este Juzgado 
contra Agustín Alconchel Ansón, 
sobre hurto, y en virtud a ser fir
me la senteíhcia, ignotando eí pa
radero de dicho condenado, y para 
que sirva de notificación y traslado 
al mismo, expido el presente en Za
ragoza a dieciocho de -enero de mil 
novecientos cincuenta. — El Secre
tario, Jaime Beneded.

Diligencia de tasación de costas
Yo, el Oficial habilitado en fun

ciones1 d-s Secretario, prac|tico tí 
siguiente tasación de costa0 en jui
cio verbal de faltas número 605
1949, seguido contra Agustín Al- 
conchel Ansón.

Por derechos de. los s-añores Juez, 
Fiscal y Secretario en el juicio y ‘ 
ejecución de sentencia., 20,40 pe- 
s-?tas.

Por derechos de Agentes en jui
cio y ejecución, 5,65.

Por reintegros del expediente* 12.
Por suspensión del procedimien

to, 1,80.
Por peritos, 14.
Total, 53,85 peSeláS.

Y para darle vista al Condenado 
Agustín ATconchei Ansón, por tér
mino de tires díais-, requiriéndol 
para que se person-e en este Juzga
do y satisfaga eí importe a que as
ciende la tasación que anüeC-ede y 
conisitituirse en prisión al objeto di 
cumplid la pe-na de siete días de 
arresto menor, expido el presente 
en Zaragoza a dieciocho de enero d-s 
mil novecie.ntos cincuenta.—Eí Se* 
cretario, 'Jaime Bened^d.

TlP. PlONATRIAI
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